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PRESENTACIÓN	
 

Como Gerente de la ESE Camu Iris López Durán de San Antero, presento el Plan de 

Capacitación como una herramienta estratégica fundamental para el fortalecimiento 

del talento humano y el logro de los objetivos institucionales. Este plan ha sido 

concebido como un proceso continuo de formación y actualización, orientado a 

desarrollar y fortalecer las competencias técnicas, administrativas, éticas y humanas 

de nuestros colaboradores. Reconocemos que el talento humano es el principal activo 

de la ESE y que su cualificación permanente impacta de manera directa en la calidad, 

seguridad y humanización de la atención en salud que brindamos a la comunidad. El 

Plan de Capacitación se articula con el Plan Estratégico Institucional, el Plan Operativo 

de Acción y los lineamientos normativos vigentes, asegurando coherencia entre las 

necesidades del servicio, los procesos institucionales y el desarrollo profesional del 

personal. A través de su implementación, se busca promover una cultura de mejora 

continua, fortalecer el cumplimiento de los sistemas de gestión y contribuir a la 

sostenibilidad y eficiencia institucional. Este esfuerzo reafirma nuestro compromiso 

con la excelencia, la responsabilidad social y el bienestar tanto de nuestros usuarios 

como de quienes hacen posible la misión de la ESE en el municipio de San Antero. 

 
LUZ AIDA SUAREZ 
Gerente 
E.S.E CAMU IRIS LOPEZ DURAN 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan de Capacitación se constituye en un instrumento estratégico fundamental para 

el fortalecimiento del talento humano de la ESE Camu Iris López Durán de San Antero, 

orientado a garantizar el desarrollo integral de competencias que impacten 

positivamente la calidad de la atención en salud. A través de este plan, la entidad 

reconoce que el conocimiento, las habilidades y las actitudes de sus colaboradores 

son determinantes para el cumplimiento de la misión institucional y el logro de los 

objetivos estratégicos. El Plan de Capacitación se formula a partir del análisis de las 

necesidades institucionales, los requerimientos normativos y las brechas de 

competencias identificadas en los diferentes procesos, tanto misionales como 

administrativos y de apoyo. Su implementación permite fortalecer la capacidad 

técnica y operativa del personal, promover una cultura de mejora continua y asegurar 

el cumplimiento de los sistemas de gestión, control y calidad. Asimismo, este plan 

contribuye al fortalecimiento del liderazgo, la ética, la humanización del servicio y la 

seguridad del paciente, aspectos esenciales en la prestación de servicios de salud. El 

Plan de Capacitación se articula con el Plan Estratégico Institucional, el Plan Operativo 

de Acción y los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

garantizando coherencia entre la planeación, la ejecución y la evaluación del 

desempeño institucional. De esta manera, la ESE reafirma su compromiso con la 

excelencia, la eficiencia en el uso de los recursos y el bienestar de la población del 

municipio de San Antero, consolidando un equipo humano competente, 

comprometido y alineado con los valores institucionales. 
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MARCO NORMATIVO  
 

• Decreto Ley 1567 de Agosto 5/1998, por medio del cual se crea el sistema 

nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del 

Estado.  

• Ley 734 de 2002, Art. 33, numeral 3 y Art. 34, numeral 40, los cuales establecen 

como Derechos y Deberes de los servidores públicos, recibir capacitación para 

el mejor desempeño de sus funciones. 

• Ley 909 de Septiembre 23/2004, Por medio del cual se expiden normas que 

regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 

dictan otras disposiciones. 

• Ley 1064 de 2006, por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento 

de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como 

educación no formal en la Ley General de Educación. 

• Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública. 

• Decreto 1083 de 2015 artículos 2.2.4.6 y 2.2.4.7. (Decreto 2539 de 2005), por el 

cual se establecen las competencias laborales generales para los empleos 

públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se 

aplican los Decretos-Ley 770 y 785 de 2005. 

• Decreto 648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”. 

• Decreto Ley 894 de 2017 “Por el cual se dictan normas en materia de empleo 

público con el fin de facilitar y asegurar la implementación y desarrollo 

normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 

de una Paz Estable y Duradera. 

 

 

 



 

Página 6 de 17 
 

ALCANCE  
El componente de Capacitación inicia desde la detección de necesidades de 

capacitación por cada dependencia, y finaliza con la evaluación del impacto de las 

capacitaciones desarrolladas en la vigencia; buscando el fortalecimiento y desarrollo 

de las capacidades y competencias de sus servidores, bajo criterios de equidad e 

igualdad en el acceso a la capacitación de acuerdo con el Plan Nacional de Formación 

y Capacitación, así como con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

LINEAMIENTOS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS  
 

Los lineamientos conceptuales que enmarcan la política de formación y capacitación 

de los empleados, orientadas al desarrollo del componente de Capacitación son las 

siguientes:  

Aprendizaje Organizacional: 

Es comprendido como el conjunto de procesos que las entidades deben seguir, con el 

fin de que el conocimiento que se tenga al interior, se pueda manipular y transferir, 

aprovechando este activo intangible de gran valía para la toma de decisiones, la 

formulación de políticas públicas y la generación de bienes y servicios.  

Capacitación:  

“Es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal 

como a la informal, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Educación, 

dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial mediante la generación de 

conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 

incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la 

misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del 

cargo” (Ley 1567 de 1998- Art.4).  

“Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación para el trabajo y el 

desarrollo, como a la educación informal. Estos procesos buscan prolongar y 

complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 

perfeccionamiento de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar 
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la capacidad individual y colectiva para contribuir al desarrollo personal integral y al 

cumplimiento de la misión de las entidades” (Plan Nacional de Formación y 

Capacitación 2017). 

Competencias laborales:  

Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de empleo público 

colombiano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitativa necesidades de 

capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formación y Capacitación 

Función Pública 2017). 

Educación: 

Entendida como aquella impartida en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y 

conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e 

incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 

1567 de 1998. Art. 7). 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano:  

Antes denominada educación no formal, es la que se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o 

laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos para la educación 

formal. (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009). El tiempo de duración de estos 

programas será de mínimo Educación Informal; 600 horas para la formación laboral y 

de 160 para la formación académica. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP).  

Entrenamiento en el puesto de trabajo:  

Busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el 

objetivo que se asimilen en la práctica los oficios; se orienta a tender, en el corto plazo, 

necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo, 

mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de 

manera inmediata. La intensidad del entrenamiento en el puesto de trabajo debe ser 

inferior a 160 horas. (Circular Externa No. 100-010 de 2014 del DAFP). 
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Educación informal: 

Es todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 

entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, 

costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994).  

Entrenamiento: 

En el marco de gestión del recurso Humano en el sector público, el entrenamiento es 

una modalidad de capacitación que busca impartir la preparación en el ejercicio de 

las funciones del empleo con el objetivo de que se asimilen en la práctica los oficios. 

En el corto Plazo, se orienta a atender necesidades de aprendizaje específicas 

requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conocimiento, 

habilidades y actitudes observables de manera inmediata.  

Formación: 

En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados a desarrollar y 

fortalecer una ética del servidor público basada en los principios que rigen la función 

administrativa. 

Modelos de Evaluación: 

Con base en los sistemas de información vigentes, se deben incluir indicadores que 

midan la pertinencia, la eficacia, eficiencia y efectividad de las capacitaciones y el 

entrenamiento en el aprendizaje organizacional.  

Profesionalización del servidor público:  

Todos los servidores públicos independientemente de su tipo de vinculación con el 

Estado podrán acceder en igualdad de condiciones a la capacitación, al 

entrenamiento y a los programas de bienestar que adopte la entidad para garantizar la 

mayor calidad de los servicios públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y 

presupuesto de la entidad. En todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará 

prioridad a los empleados con derechos de carrera administrativa. (Decreto 648 de 

2017) 
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EJES TEMÁTICOS 
 

“Las temáticas priorizadas se han consolidado en tres ejes, permitiendo parametrizar 

conceptos en la gestión pública 

Gráfica 1: Esquema de los ejes temáticos priorizados 

 
 

Creación de Valor Público: 

Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a partir 

de la toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se genere 

satisfacción al ciudadano. Esto responde principalmente a la necesidad de fortalecer 

los procesos de formación, capacitación y entrenamiento de directivos públicos 

alineando las decisiones que deben tomar con un esquema de gestión pública 

orientado al conocimiento y al buen uso de los recursos para el cumplimiento de 

metas y fines planteados en el marco de la misión y competencias de cada entidad 

pública. 

 

 

Creación de Valor 
Público

Gestión 
Administrativa y 

Control
Gestión Asistencial
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Gestión Asistencial: 

Se orienta principal mente a minimizar el riesgo de sufrir eventos adversos en el 

proceso de atención en salud y generar resultados e impacto en términos de 

contribución a la salud y el bienestar de la sociedad 

Gestión Administrativa y de Control. 

Busca que todos los procesos organizacionales adquieran la cultura de planeación y 

autocontrol de tal manera que se pueda garantizar el uso eficiente de los recursos, la 

calidad de los procesos, la efectividad en la toma de decisiones y el seguimiento y 

monitoreo constate de los resultados. 

OBJETIVOS GENERAL DE CAPACITACIÓN 
Contribuir a la formación y fortalecimiento de competencias, a través de actividades 

de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las 

necesidades identificadas en los diagnósticos generados, para un óptimo 

rendimiento. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
• Fortalecer las competencias del recurso humano en materia de gestión 

administrativa y de control, gestión asistencial y creación de valor 

• Integrar a los nuevos servidores a la cultura organizacional y al Estado por 

medio de los procesos de Inducción contribuyendo a la consolidación de la 

cultura organizacional  

• Desarrollar la Re-inducción en virtud de los cambios y actualizaciones 

producidas en los procesos y objetivos institucionales, así como en los nuevos 

lineamientos y políticas, tales como MIPG 

METODOLOGÍA PARA LA APLICACIÓN DEL PIC. 

Direccionamiento estratégico de la ESE 

Beneficiarios 

El Plan Institucional de Capacitación se encuentra dirigido a los servidores de carrera 

administrativa y libre nombramiento y remoción, de acuerdo con la normativa vigente, 
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pero permite la participación de los servidores vinculados en provisionalidad y 

temporales 

 

CONSOLIDADO POR DEPENDENCIAS NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 
Presentación al Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

De acuerdo con la información anterior, estas actividades identificadas se presentan 

al Comité Institucional de Gestión y Desempeño con el fin de ser atendidas a través 

del PIC 2020, según el presupuesto establecido. Una Vez aprobado el PIC, se 

procederá a publicación. 

 

!"#$%FG !

()*%+) "#$%FG(!!)

H"(-.I
012%3.I
#"!%$%FG

)!*!+*)!)H

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

(-.I012I13
45G543F678

9J;#J(<(3843$J(=G9(J4=F6(3L34$6F(34<9J4G(J6(7

"120?@ABA23@?3B-@0-2?3.A3IC0AM2I.?.N3@AM?@I.?.3F3G-AC3
M1GIA2C13AC3@?34G4N3?HAM-2?C.13I-A3@1H3HA2JI.12AH3
OLG@IB1H3B1C1ÓB?CN3B1NO2AC.?C3F3?O@II-AC3@1H3
O2ICBIOI1H3O0IB1HN3@?H3C12N?H3?C0IB122-OBIPC3F3@1H3
NAB?CIHN1H3.A3O2AJACBIPC3.A@3Q2?-.AN3@?31O?BI.?.3F3
@1H3B1CQ@IB01H3.A3IC0A2OH53 8I2ABBI1C?NIAC0134H02?0OMIB1

84R4J4G3L384J4F%;G38437;G39(F64=$4G
#?2?C0IÓ?23I-A3A@3-H-?2I13F3H-3Q?NI@I?3B1C1ÓB?C3H-H3
.A2ABS1H3F3.AGA2AH

#AH0IPC3.A3HIH0AN?H3A3
ICQ12N?BIPC3T3G6(UV

G4#UJ68(83L3G(7U834=3473$J(R(P;
GACHIGI@IÓ?23?@3OA2H1C?@3.A3@?3ICH0I0-BIPC3AC3@?3
INO120?CBI?3.A3H-3HAM-2I.?.3F3@?3H?@-.3 #AH0IPC3.A@3$?@AC013%-N?C1

86J4FF6;=(<64=$;34G$J($4#6F;3L397(=4(F6X=
GACHIGI@IÓ?23?@3OA2H1C?@3.A3@?312M?CIÓ?BIPC3AC3A@3
B1NO21NIH13B1C3A@3.I2ABBI1C?NIAC013AH02?0AMIB1 8I2ABBI1C?NIAC0134H02?0OMIB1

%U<(=6Q(F6X=38437;G3G4JR6F6;G3843G(7U8
GACHIGI@IÓ?23?@3OA2H1C?@3.A3@?312M?CIÓ?BIPC3H1G2A3A@3
?G12.?[A3IC0AM2?@3.A@3HA23S-N?C1

#AH0IPC3.A3HIH0AN?H3A3
ICQ12N?BIPC3T3G6(UV

#4=4J(768(84G3843F(768(83

I-A3A@3OA2H1C?@3.A3@?312M?CIÓ?BIPC3B1C1ÓB?3@1H3
B1CBAO01H3F3@?3INO120?CBI?3.A3@1H3N1.A@1H3.A3MAH0IPC3
.A3B?@I.?.3B1N13A[A3Q-C.?NAC0?@3O?2?3@?3G-HI-A.?3AC3
NA[12?3.A@3O21BAH13.A3?0ACBIPC #AH0IPC3.A3F?@I.?.3

G4#UJ68(838439(F64=$4G
8?23?3B1C1BA23B1CBAO01HN3SA22?NIAC0?H3A3INO120?CBI?3
.A3@?3HAM-2I.?.3.A@3O?BIAC0A #AH0IPC3.A3F?@I.?.3

4#)("$)I*"I+"$2%FGI*"1I2.1"G2)I
-53.G) 4#)+#.3.I(.4.(%2.(%FG

4#)("$)I#"$4)G$.61"
(.4.(%2.(%FG *"$(#%4(%FGI 15+.#

$%$2"3.7I$+%

"1.6)#F7I921QAHI1C?@3UCIJA2HI0?2I13.A3JAB-2H1H3%-N?C1H #89:;<7I(HAH123.A3F?@I.?. .=L?@<73#A2AC0A

FX86#;38436=$4#J68(8
\-A3A@3OA2H1C?@3.A3@?3ICH0I0-BIPC3B1NO2AC.?3F3?O@II-A3
@1H3J?@12AH3?H1BI?.1H3?@3BP.IM13.A3IC0AM2I.?. #AH0IPC3.A@3$?@AC013%-N?C1

#4G$6X=38473J64G#;

\-A3A@3OA2H1C?@3.A3@?312M?CIÓ?BIPC3B1C1ÓB?3?HOAB01H3
2A@?BI1C?.1H3B13@?3MAH0IPC3.A@32IAHM1N3O?2?32A?@IÓ?23
?B0IJI.?.AH3G?[13A@3ACQ1I-A3O2AJAC0IJ1 8I2ABBI1C?NIAC0134H02?0OMIB1



 

Página 13 de 17 
 

Divulgación y Sensibilización.  

Una vez aprobado el PIC 2026, se publicará en la página WEB de ESE CAMU IRIS LÓPEZ 

DURÁN. 

Ejecución del PIC. 

Se implementarán las actividades establecidas de acuerdo con el PIC 2026.  

Seguimiento y Evaluación  

La fase de seguimiento se efectuará de manera permanente, con la aplicación de las 

encuestas (en cada actividad interna), La fase de evaluación se realizará anualmente 

por medio de la evaluación de impacto de capacitación con el fin de presentar 

conclusiones y recomendaciones del PIC 2026. 

Metas del Plan. 

El plan de capacitación debe cumplirse en >=80% 

Ambiente de aprendizaje. 

El ambiente de aprendizaje se desarrollará en el espacio físico en las instalaciones de 

la ESE CAMU IRIS LÓPEZ DURÁN o en donde se dispongan los recursos para la 

capacitación.  

ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE DE CAPACITACIÓN  
La estrategia se enfoca en contribuir al fortalecimiento de las habilidades, 

capacidades y competencias de los servidores de la ESE CAMU IRIS LÓPEZ DURÁN, 

promoviendo el desarrollo integral, personal e institucionalmente que permita las 

transformaciones que se requieren en los diferentes contextos. Por lo cual, el presente 

Plan pretende abarcar al mayor número de servidores de la entidad, considerando las 

metas institucionales para el año 2020, por lo que se proyectan jornadas de 

capacitación presenciales. 

ESTRATEGIA DE INDUCCIÓN 
El programa de Inducción de la ESE CAMU IRIS LÓPEZ DURÁN tiene por objeto iniciar 

al servidor en su integración a la cultura organizacional, al sistema de valores, 

familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión y objetivos 

institucionales y crear sentido de pertenencia hacia la Entidad. 
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Se efectuará una inducción institucional magistral el cual comprende las siguientes 

temáticas: 

 

ESTRATEGIAS RE-INDUCCIÓN 
 

El programa de Re-inducción Institucional dela ESE IRIS LÓPEZ DURÁN, está dirigido a 

reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los 
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cambios producidos en cualquiera de los temas que ameriten, fortaleciendo su 

sentido de pertenencia e identidad frente a la Entidad. 

Se aplica a todos los servidores por lo menos cada dos años, o en el momento que se 

origine un cambio, a través de la presentación por parte de los directivos o servidores 

competentes de las áreas, cumpliendo con las estrategias y objetivos propuestos, así 

como los lineamientos generales de la Entidad. 

Por lo anterior, el programa de Re-inducción en Función Pública, se desarrolla a través 

de los cronogramas establecidos y de acuerdo con la actualización que deba realizar 

las dependencias en ESE IRIS LÓPEZ DURÁN. 

Así las cosas, los temas relacionados para realizar la re-inducción en el año 2020, son 

los siguientes: 

 

• Actualización Normativa.  

• Gestión Documental.  

• Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo - Prevención y Gestión de Seguridad.  

• Código de Integridad 

ANEXOS 
Documentos que soportan actividades de capacitación.  

Los siguientes documentos deben ser diligenciados, sin excepción alguna, en toda 

actividad de capacitación que imparta la Entidad y deben ser remitidos al proceso de 

Gestión Humana. 
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